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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Nº: 2815 

Radicado: 760013110012-2022-0469-00 

Proceso: 
AUTORIZACION PARA CANCELACION DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA 

Demandante: 
CARLOS ANTONIO TELLO MORALES Y NORMA GINI 

VERGARA QUINTERO 

Menor: MARIA FERNANDA TELLO VERGARA 

Tema y subtemas: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Correspondió por reparto la presente demanda de jurisdicción voluntaria de 

AUTORIZACION PARA CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA, solicitada por 

CARLOS ANTONIO TELLO MORALES y NORMA GINI VERGARA QUINTERO en 

representación de la adolescente MARIA FERNANDA TELLO VERGARA. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Cumplidos los requisitos de los Artículos 82 y ss, y 577-8 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA de 

AUTORIZACION PARA CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA, solicitada por 

la señora CARLOS ANTONIO TELLO MORALES y NORMA GINI VERGARA QUINTERO 

en representación de la adolescente MARIA FERNANDA TELLO VERGARA a través 

de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite reglado en el artículo 577-8 y 

sucesivos del Código General del Proceso para los procesos de jurisdicción 

voluntaria. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al señor Agente del Ministerio Público y 

Defensora de Familia, y déseles traslado de la demanda por el término de tres días, 

con entrega de copias de la misma y de sus anexos, para lo de su cargo. 

 

CUARTO: Se le informa a la parte actora que no siendo un requisito obligatorio, 

podrá aportar declaraciones extrajudiciales de los testigos indicados en la demanda, 
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en los que indiquen sobre la conveniencia de la venta del bien inmueble con MI 378-

177315, así como las circunstancias que rodearon los hechos.  

 

NOTIFÍQUESE,   

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

(6) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez
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Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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